
 
  

 

POLÍTICA DE BIODIVERSIDAD 
 

En Deyfor E.I.R.L. empresa especializada en obras civiles, eléctricas, mecánicas e instrumentación 
para el sector minero, reconoce la biodiversidad como un activo natural fundamental para el 
equilibrio de los ecosistemas y el desarrollo sostenible de las comunidades en las que opera. En 
consecuencia, la Empresa establece el presente documento como su compromiso formal, 
explícito y públicamente disponible para la protección, conservación y gestión responsable de la 
biodiversidad en todas sus operaciones y a lo largo de su cadena de valor. 

ALCANCE 

La presente Política aplica de forma obligatoria a: 

• Todas las operaciones directas, incluyendo obras civiles, instalaciones eléctricas, mecánicas 
e instrumentación, en todas las etapas del ciclo de vida del proyecto. 

• Todos los colaboradores, personal de supervisión y gerencia de la Empresa. 
• Proveedores, subcontratistas y contratistas clave que participen en la cadena de valor de la 

Empresa, quienes deberán adherirse a los lineamientos aquí establecidos como condición 
contractual. 

• Todas las áreas geográficas donde la Empresa desarrolle actividades, con especial atención a 
zonas de alta sensibilidad ecológica, áreas protegidas y corredores biológicos. 

COMPROMISOS 

Protección de la Biodiversidad y No Afectación de Biomasa 

• Implementar la jerarquía de mitigación (evitar, minimizar, restaurar y compensar) como 
principio rector en la planificación y ejecución de todos sus proyectos. 

• No afectar la biomasa marina ni terrestre en sus intervenciones, garantizando la integridad 
estructural y funcional de los ecosistemas circundantes a las áreas de operación. 

• Conservar los ecosistemas y hábitats naturales presentes en las zonas de influencia directa e 
indirecta, previniendo su fragmentación, degradación o destrucción. 

• Prohibir la introducción de especies exóticas invasoras en las áreas de operación, así como la 
extracción ilegal de flora, fauna o recursos naturales. 

Uso Eficiente de Recursos y Prevención de la Contaminación 

• La Empresa se compromete a: 
• Gestionar eficientemente el agua, la energía y los materiales empleados en nuetras 

operaciones, reduciendo la presión sobre los recursos naturales y los ecosistemas. 
• Implementar medidas de prevención, control de la contaminación del suelo, agua y aire, 

evitando impactos sobre la biodiversidad y los servicios ecosistémicos. 
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• Gestionar los residuos sólidos y líquidos conforme a la normativa vigente y a buenas prácticas 
ambientales internacionales, eliminando o minimizando el riesgo de afectación a la 
biodiversidad. 

Integración en la Cadena de Valor 

• Realizar capacitaciones periódicas al personal propio y contratado sobre la importancia de la 
biodiversidad y las obligaciones derivadas de la presente Política. 

• Incluir cláusulas contractuales de cumplimiento ambiental en los contratos de proveedores y 
contratistas, con mecanismos de verificación y auditoría. 

Alineación a Marcos Internacionales 

DEYFOR alinea sus compromisos de biodiversidad a los siguientes marcos y estándares 
internacionales, con meta de cumplimiento al año 2030: 

 

 

 

 

 

 

La alta dirección pone a disposición de las partes interesadas la presente política SEA, así mismo brinda 
los recursos necesarios y el seguimiento estratégico para su implementación efectiva. Asimismo, 
nuestra área de Ambiental y Social Corporativa lidera la coordinación operativa, el monitoreo de 
indicadores y la revisión periódica de los compromisos establecidos. Las Gerencias de Proyecto y 
Operaciones garantizan la integración de los lineamientos de biodiversidad y sostenibilidad en la 
planificación y ejecución de las actividades, mientras que nuestra área logística incorpora criterios 
ambientales y de conservación de la biodiversidad en la gestión de proveedores y cadena de 
suministro. Todo el personal, contratistas y partes involucradas son responsables de cumplir, promover 
y reportar cualquier incumplimiento relacionado con la presente Política. 

Cajamarca, 07 de enero 2025 
 

 

 

                                                                             

                                                                       --------------------------------------------      

MARCO / ESTÁNDAR REFERENCIA APLICABLE HORIZONTE 

GRI 314 – Biodiversidad Divulgaciones 314-1 a 314-4 Continuo 

Pacto Global de las Naciones Unidas Principios Ambientales 7, 8 y 9 Continuo 

ISO 14001:2015 Sistema de Gestión Ambiental Continuo 

Marco Mundial de Kunming-

Montreal (CDB) 
Metas 2, 3, 4 y 8 2030 
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Guillermo Huamán Mantilla 
GERENTE GENERAL 


